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81NIST8RI0 li AHItlLNIi
DECRETO

En el Decreto de 28 de abril últi
mo, por el que se reorganizaban las 
Cámaras Oficiales Agrícolas provin
ciales, con la modalidad de reunir 
en ellas las representaciones genui- 
nas de legítimos intereses colecti
vos del agro nacional, se procuró 
evitar la intrusión de colectividades 
que, al tener conocimiento de la 
nueva estructuración de las Cáma
ras, pudieran constituirse circuns
tancialmente en Asociación o Sin
dicato, al solo fin de ostentar en las 
Asambleas una representación que 
llevase a ella su influencia para des
virtuar el espíritu que presidió tal 
disposición. Esta fué la causa de es
tablecer en el articulo 11 el que sólo 
podrían tomar parte en las Asam
bleas los Sindicatos o Asociaciones 
que se hallasen funcionando legal
mente con un año de anticipación a 
la celebración de aquélla.

No obstante, es oportuno recono
cer, que, si bien esta previsión es 
saludable para la actuación futura de 
las Cámaras, no por ello parece jus
to excluir en absoluto y en el primer 
momento a las entidades constitui
das antes del l.° de abril del año 
actual, en cuya fecha no puede pre
sumirse la finalidad bastarda que se 
trataba de evitar.

Otro extremo que no se tuvo en 
cuenta en dicho decreto, fué el de 
fijar el plazo de duracióu de los car
gos del Comité directivo, y recono
ciendo que aquél no puede dejarse 
al arbitrio de los que establezcan 
las Cámaras en sus respectivos Re
glamentos, para evitar la diversidad 
de apreciaciones.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en decretarlo siguiente:
Primero. En el Decreto de 28 de 

abril de 1933, por el que se reorga
nizan ¡as Cámaras Oficiales Agríco- 
las, se intercalará a continuación 

del párrafo primero del artículo 13, 
lo que sigue: «La duración de los 
cargos del Comité directivo de la 
Cámara será de dos años, pudiendo 
ser renovados o nuevamente reele
gidos por la Asamblea general, con
vocada a este efecto en el caso de 
que les haya sido ratificado expre
samente el mandato de Delegado , 
por el Sindicato o Asociación que 
represente».

Segundo. El párrafo tercero del 
artículo l.d de los transitorios del 
citado Decreto, quedará redactado 
como sigue:

«Dicha Comisión procederá en el 
plazo de los diez dias siguientes a 
su constitución, a formar el censo 
de los Sindicatos Agrícolas y Aso
ciaciones de carácter agrícola, pe
cuario o forestal, domiciliadas en la 
provincia, que tengan derecho a su
fragio, conforme a las prescripcio
nes de este Decreto, incluyendo al 
solo efecto de participar en la Asam
blea general, el censo de las enti
dades legalmente constituidas, an
tes del l.° de abril del presente año 
y con el número de socios que tu
vieran en dicha fecha, del cual se 
remitirá inmediatamente una copia 
duplicada a la Subsecretaría de 
Agricultura*.

Tercero. En todos los artículos 
en que se cita el Ministerio o Sub
secretaría de Agricultura, Industria 
y Comercio, se suprimirán las pa
labras «Industria y Comerció».

Dado en Madrid a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. =E1 Ministro de Agricultura, 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 23 julio 1933.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Se interesa de este Gobierno por 
Alejandro Diego, vecino de Balta- 
nás (Falencia), se haga público el 
extravío de unos semovientes de su 
propiedad, de |as sepas siguientes; 

un mulo de labranza de 14 años, 
capa roja, alzada seis cuartas, bu
rreño y herrado de las cuatro extre 
midades, y un mulo o macho de la
branza de seis años, alzada seis 
cuartas, pelo rata, tiene una estrella 
en la frente, lleva cabezada, herra
do y también burreño.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 31 de julio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

El Sr. Alcalde de Santa María del 
Campo, en comunicación de fecha 
29 del actual, me dice lo que sigue: 
en esta localidad se hallan recogi
dos machos de las siguientes señas: 
uno como de 8 a 9 años, pelo cas
taño, lucero, cabos negros, raya de 
mulo y alzada 1*32 metros, y otro 
como de 10 años, pelo castaño, ca
bos negros, raya de mulo y alzada 
1*18 metros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 31 de julio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

Seroicio Central de Represión de 
Fraude.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, en circular número 1, 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner en su conocimiento que ha 
sido designado como Veedor del 
Servicio Central de Represión de 
Fraude, dependiente de esta Direc
ción general, D. Francisco Benito 
Garin, el cual ejercerá las funciones 
de inspección de vigilancia a las in
mediatas órdenes de la junta Viti
vinícola provincial en toda la cir
cunscripción deesa provincia.

En virtud del artículo 55 de la 
Ley que regula la producción y ven
ta del vino y sus derivados, por la 
cual se crea y rige este servicio, 
de fecha 26 de mayo del corriente 

año, ruego a V. E. se sirva orde
nar la inserción del citado nombra
miento de Veedor en el Boletín Ofi
cial de su provincia, así como comu
nicarle a todos los Sres. Alcaldes 
de su demarcación, transmitiéndo
les asimismo el ruego de que se dé 
a tal designación la máxima publi
cidad por medio de todos los perió
dicos, revistas, incluso por edictos 
o bandos, a fin de que llegue a co
nocimiento de todas las personas y 
entidades interesadas en los distin
tos aspectos a que alcanza la pro
ducción, circulación y venta del 
vino y de las bebidas alcohólicas, 
de sus derivados y de los subpro
ductos.

Dispuesta esta Dirección general 
a que la citada Ley se lleve rápida
mente a la práctica y se cumpla 
fielmente en todos sus aspectos a 
fin de sanear y regular la produc
ción del vino y demás bebidas al
cohólicas, hasta hoy tan arbitrario 
y desatendido, y mientras se orga
niza y articulan las funciones de los 
organismos encargados de la vigi
lancia y cumplimiento de la citada 
Ley, comienza por dedicar su pre
ferente atención al origen de las 
prácticas más reprobables y del de 
los fraudes y falsificaciones más 
notorias; ellos son el empleo de 
productos enólógicos prohibidos ex
presamente por la Ley y de todos 
los de composición secreta e inde
terminada y ni solo en su empleo y 
sino en su anuncio o propaganda, 
venta, circulación, el empleo de la 
sacarina, el de los jarabes o con
centrados de higos, etc., etc.

A tal fin, ruego encarecidamente 
r V. E. se sirva poner en conoci- 
niento de todos Alcaldes de su res
pectiva demarcación, para que a su 
,ez lo hagan muy ostensiblemente 
úblico,el estricto cumplimiento del 

Decreto de 4 de septiembre de 1931, 
isponiendo que en cada una de las 
lecciones Agronómicas provincia- 

I s se lleve a cabo un registro de 
as industrias radicantes en las res

pectivas provincias que se dediquen 
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a la concentración de jugos de hi
gos, así como la precisión de que 
iodos estos productos circulen con 
su guía correspondiente, expedida 
por el Alcalde respectivo.

Suplico y espero la valiosa co
operación de V. E. no solo a esta 
Dirección general, sino a los orga
nismos provinciales encargados de 
la vigilancia y cumplimiento de la 
citada Ley, para con ello proteger 
una rama tan importante de nuestra 
producción que hoy se desenvuelve 
de la manera más caprichosa y per 
judicial en detrimento de los mismos 
productores y de la economía na
cional».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los organismos provinciales en
cargados de la vigilancia y cumpli
miento de la citada Ley, de los Al
caldes de esta provincia y demás 
autoridades dependientes de mi 
mando.

Burgos 31 de julio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamien
to de esta capital en las sesiones 
que celebró durante el pasado 
mes de diciembre.

Dia 7.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación al efecto circula
da, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 30 de noviembre último, 
y continuada durante los días 2 y 3 
de enero, para tratar de la aproba 
ción de los presupuestos.

Idem la distribución de fondos 
para el presente mes, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 332.992 
pesetas.

Dejar sobre la mesa hasta la se
sión ptóxima el expediente de la 
Comisión de Arbitrios proponiendo 
el nombramiento de un escribiente.

Conceder a D. Rafael Ibáñez, a 
D.a F‘lisa Rupérez y a D.a María 
Cruz García Avila las sepulturas 
que tienen solicitadas.

Construir 19 sepulturas de prime
ra clase, con bocas y tapas de sille
ría, ei- el Cementerio Municipal.

Aprobar la cuenta que rinde el 
Jefe uel Negociado de Quintas, de 
Jos ingresos habidos en el reconoci
miento de mozos del año actual, 
acordando el ingreso en Caja de la 
cantidad de 72*50 pesetas que arroja 
el saldo.

Autorizar a la Comisión de Ha
cienda para contratar por medio del 
oportuno pagaré un crédito de pe- 
setas 150.000 con la Caja de Aho- 
r i. s, al interés del 5 por 100 anual.

Aprobar las condiciones redacta
das por el Sr. Arquitecto municipal, 
«que han de regir para la enajenación 
<er> pública subasta del solar sobran

te de vía pública resultante del de
rribo de las casas comprendidas en
tre las calles de La Moneda, Mer
cado y Almirante Bonifaz y el edi- 
icio señalado con el número 5 de 
esta última calle.

Autorizar a D. Fernando Pastra- 
na, en nombre y representación de 
la Sociedad Hispano Portuguesa de 
Transportes e'éctricos «Saltos del 
Duero», para trasladar el transfor
mador instalado en la Plaza del Du
que de la Victoria a la calle de San 
’rancisco.

Conceder permiso a D. Ramón 
de la Cuesta para variar el ramal de 
alcantarilla de servicio de la casa 
número 3 de la calle de Avellanos, 
colocando uno tubular.

Informar favorablemente la peti
ción hecha por D. Secundino Pérez, 
que en nombre y representación de 
D.a Florentina Miguel, solicita le 
sean colocadas por la Brigada Obre
ra las aceras de asfalto correspon
dientes a las fachadas del edificio 
que ha construido en el Paseo de los 
Vadillos.

Autorizar a D,a Hilaria Velasco 
para colocar una acera de hormigón 
revestida con capa de cemento en 
la parte correspondiente a la facha
da Este de la casa número 20 de la 
calle de Burgos, del barrio de Vi- 
llatoro.

En la instancia de D. José Manza- 
nedo, denunciando una corriente de 
agua limpia subterránea, que viene 
de la calle de San Francisco e inun
da el sótano de su casa, número 21, 
de la calle de San Gil, se acordó 
construir una arqueta dé recogida 
que desaguará en la alcantarilla de 
la calle de San Gil, aguas abajo del 
sumidero de hierrq emplazado en 
esta calle, mediante una tubería de 
cemento de 10 centímetros, cuyo 
presupuesto es de 810*85 pesetas, 
debiendo abonar el Sr. Manzanedo 
el 25 por 100 de dicho presupuesto.

Aprobar la expropiación parcial 
de la finca número 23 de la Plaza 
Mayor y que el importe que se ha 
de abonar al propietario por la refe
rida expropiación sea de 3.144*38 
pesetas, según valoración dada por 
el Sr. Arquitecto, suspendiendo la 
exposición de las relaciones con las 
cuotas asignadas a los propietarios 
de las casas de las calles del Mer
cado y Almirante Bonifaz, para con
tribuir a la ejecución del proyecto 
de ensanche de las citadas calles 
por tener que ser modificados.

Mod'ficar la tarifa que figura en la 
Ordenanza número 12 del presu
puesto, con el epígrafe de «Licen
cias para construir tapias y cercas», 
con un arbitrio de cuatro pesetas por 
cada metro lineal en lo que respecta 
solamente a la quinta zona, en el 
sentido de que se reduzca a dos 
pesetas el metro lineal hasta 50 me
tros y una peseta de 50 metros en 
adelante.

Dejar sobre la mesa hasta la se
sión próxima el dictamen de la Co
misión, en el que se propone la apro

bación del presupuesto del proyecto 
con el fin de habilitar parte del claus
tro bajo de la Catedral para el paso 
de peatones.

Igualmente se acordó dejar sobre 
la mesa el expediente referente a 
que se lleve a efecto una nueva 
plantación de arbolado en el Paseo 
del Espolón.

Derribar los árboles próximos a 
la fachada Este del edificio destina
do a Escuela en los Vadillos y se 
sustituyan en época conveniente por 
otros que no causen perjuicios, y 
autorizar a la Alcaldía para anunciar 
a subasta el derribo de aprovecha
miento de los once chopos de refe
rencia, los cuales han sido tasados 
por el técnico en la cantidad de 800 
pesetas.

Aprobar la cuenta que rinde el 
Director del Laboratorio Municipal 
de las cantidades recaudadas por 
análisis particulares durante los me
ses de julio, agosto y septiembre 
del presente año, acordándose in
gresen en la Depositaría municipal 
las 2.041 pesetas a que la misma 
asciende.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de '28.976*92 pesetas.

En la moción de los Capitulares 
Sres. Conde y Moreno, solicitando 
se construyan escuelas en los ba
rrios de Huelgas y Hospital del Rey, 
se acordó reproducirla en la orden 
del día siguiente.

Acordar pasen a las Comisiones 
respectivas los documentos siguien
tes:

A la Comisión de obras el expe
diente y el oficio del Sr. Goberna
dor Civil, al que adjunta el expe
diente promovido.sobre proyecto de 
alineación de. las calles del Merca
do, Moneda y Almirante Bonifaz, 
que ha sido devuelto por el Tribu
nal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

A la de Hacienda, un oficio de la 
misma autoridad, transcribiendo un 
telegrama del Sr. Ministro de la 
Gobernación, relacionado con los 
servicios antivenéreos de la Nación, 
y con la aportación que debe esta
blecer el Ayuntamiento, para el nor
mal sostenimiento délos mismos.

A la de Gobierno, el escrito del 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Madrid, invitando al de 
Burgos para que designe una repre
sentación que acuda al Congreso 
Municipal de circulación, que habrá 
de celebrarse en aquella Capital du
rante los días 9 al 15 de enero pró
ximo.

La carta que dirige la Comisión 
Organizadora de la Escuela de ad
ministración local afecta a la Unión 
de Municipios Españoles, pidiendo 
una subvención para establecimien
to de la misma y para crear becas 
en favor de los funcionarios munici
pales.

A la de Instrucción Pública, el 
oficio que D. Rafael Ferrer, como 
Director de un grupo de maestros

burgaleses que realizaron una ex
cursión pedagógica a Zaragoza 
Barcelona y Valencia, remite en 
unión de dos ejemplares del Diario 
de la excursión como prueba de 
agradecimiento a la Corporación.

Hacer constar en acta el agradeci- 
miénte de la Corporación y se den 
las gracias de oficio a la Sociedad 
de baile «El Euterpe» por su envío 
de 50,45 pesetas, importe integro 
de la recaudación obtenida en un 
baile, para que lo destine a las aten
ciones que la Alcaldía crea más con
veniente.

Dia 12.

Reunido el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria, previa cita
ción circulada al efecto, adoptó los 
siguientes acuerdos:

Aprobar por unanimidad el dicta
men que presenta la Comisión de 
Gobierno, en el expediente promo
vido con motivo del concurso para 
la provisión en propiedad, de la Se 
cretaría vacante del Excmo. Ayun
tamiento, en el que propone sean 
eliminados los señores siguientes: 
D. José Cazorla Sevilla, D. Manuel 
Segura Cortes, D. José Luis Me- 
néndez Solis, D. Adolfo Manuel 
Lupiani Menéndez, D. Eladio Pérez 
Búa, D. Víctor Miguel Zaldo Martí
nez, D. Ricardo Berna! Martínez, 
D. Pedro María Cantero Bioque, 
D. Carlos LópezMartín, yD. Benja
mín Fidalgo Tato, por no acompa
ñar ninguno de ios documentos exi
gidos por la convocatoria en el ar
tículo cuarto.

D. Ramón de Recalde y Laca, por 
no acompañar certificado de buena 
conducta.

D. Juan José Cabrera Ruiz, don 
Juan Fernández Sánchez y D. Enri
que Mor DJvernois, por no reinte
grar la documentación.

D. Vicente de Novoa Requejo, 
por carecer de certificado negativo 
de penales, y tener mal reintegrado 
el de buena conducta, y

D. Leopoldo Urqufa y García Jun
co, por no surtir efectos el certifica
do de conducta y antecedentes pe
nales que presenta.

Declarando admitidos al concurso 
a los demás concursantes.

Como consecuencia del anterior 
acuerdo se procedió a votación no
minal para designar quién de los 
señores concursantes ha de ser ele
gido para ocupar la vacante.

Verificada la votación, resultó que 
el concursante D. Juan José Fernán- 
dez-Villa y Dorbe, obtuvo los votos 
de los veinticinco Sres. Concejales 
que asistían al acto.

En vista del resultado ofrecido, el 
Sr. Presidente proclamó nombrado 
Secretario en propiedad de esta 
Excma. Corporación municipal a 
D. Juan José Fernández Villa y 
Dorbe, con el sueldo anual de 9.500 
pesetas y aumentos quinquenales 
que le corresponden.

Día 14.

Reunido el Excmo. Ayuntamiento 
previa citación al efecto circulada, 
adoptó los siguientes acuerdos:



Aprobar las actas de la sesión 
ordinaria cel-b-ada el día 7 y de la 
extraordina'ia celebrada el día 12 ¡ 
de los comentes.

Amortizar, mediante sorteo, 50 . 
obligaciones municipales, corres- | 
pendiendo a los siguientes núme
ros: 7.031 a 7.040—181 a 190-711 
a 720 — 6.251 a 6.250 y 5.171 a 1 
5.180.

En la construcción de 19 sepultu
ras de 1.a clase en el Cementerio 
municipal se adjudicó la apertura de 
zanjas y renovación de tierras a 
D. Félix García en 240,35 pesetas; 
y en 2.711,05 pesetas la albañilería 
con sus materiales, y, finalmente, el 
labrado, colocación e importe de la 
piedra de Hontoria a D. Telesforo 
Hernando en 2.174 pesetas.

Autorizar a D. José Sirven! Gil- 
bert, para vender turrones y dulces 
durante la temporada de Navidad, en 
la planta baja de la casa número 16 
de la calle de Laín-Calvo, y a don 
Francisco Martínez Vivar, para 
vender turrones y sim lares duran
te un mes, en la planta baja de 
la casa número 24 de citada calle.

Aprobar la cuenta que rinde el 
Sr. Conserje del Mercado Cubierto, 
de las cantidades recaudadas en el 
mismo durante el mes de noviembre 
último importantes 5.895,41 pesetas.

Se acordó que vuelva a la Comi
sión de Arbitrios el expediente pro
poniendo el nombramiento de es
cribiente de esta Sección a favor de 
D. Manuel Labín Besuita.

Aprobar el dictamen que presenta 
la Comisión de Arbitrios en el que 
propone, que los recibos referentes 
ai solar que D.a Catalina Carcedo 
posee en la calle de San Pedro Cár
dena, sean girados por todo el año 
actual, tomando como b >.se del ar
bitrio sobre solares la extensión de 
502 metros cuadrados y 50 decíme
tros cuadrados a que queda reduci
do dicho inmueble y se tenga en 
cuenta al formar los padrones suce
sivos.

En la instancia de la Cooperativa 
de Casas Baratas de la Asociación 
de la Prensa de esta Ciudad, sobre 
que se la declare exenta o se re
duzca el arbitrio de inquilinato que 
actualmente satisface, se acordó 
estar a lo acordado en sesión de 4 
de noviembre de 1931 en cuanto a 
la primera cuestión, y por lo que 
afecta a la segunda, a lo resuelto en 
sesión de 16 de diciembre de 1931, 
enque sedispone, que el de 4 de no
viembre tuviera efectividad desde 
l.° de enero de 1932, para las Co 
operativas unidas,entre las cualesse 
halla la entidad reclamante, por no 
haber formulado su petición dentro 
del plazo reglamentario; quedando, 
por tanto, desestimada en todas sus 
partes la petición de esta Coope 
rativa.

Conceder a D.a Carmen Asenjo 
la propiedad que tiene solicitada en 
el Cementerio municipal.

Acordar que por la sepultura de 
segunda clase concedida en propie
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dad en 6 de abril último a D. Celso 
Asenjo, se satisfaga 200 pesetas, [ 
rebajando del precio de tarifa (300 
pesetas) 100 abonadas por la de 
tercera clase de dicho cementerio 
que queda a disposición del Ayun
tamiento y que en los registros co
rrespondientes se haga la transmi
sión de la primera a favor de doña 
Carmen Asenjo, y satisfaga por 
ello la cantidad de 15 pesetas o sea 
el 5 por 100 del precio de tarifa, 
quedando obligada a efectuar el 
traslado.

Accediendo a lo solicitado por 
D.a Victoria Alcalde, se la concedió 
la propiedad que tiene solicitada en 
citado cementerio.

A D. José María Sañudo y López 
Talaya, se le concedió una parcela 
de terreno de 2*50 metros de frente 
por 5 de fondo, o sean 12'50 metros 
cuadrados; a D.a Toribia Gil Mon
je y a D.a María Salomé Martínez 
Herreros, las propiedades que tie
nen solicitadas en el mismo'jcemen- 
terio.

Que el crédito consignado para 
agasajar a los niños necesitados de 
las escuelas el día de la Fiesta de 
Raza y que no pudo celebrarse esta 
fiesta, se aplique dicho crédito a la 
celebración de la misma el dia de 
Navidad, y que la Alcaldía solicite 
de los Sres. Maestros relaciones de 
los niños más necesitados para que 
sirvan de punto de partida para la 
organización del homenaje que se 
propone.

Proceder al derribo de las casas 
números 2, 4 y 6 de la del Merca
do, mediante el oportuno concurso.

Aprobar el proyecto redactado 
por e! Sr. Arquitecto municipal que 
importa 381.202 pesetas para la pro
longación de los colectores hasta 
unos 200 metros aguas abajo del 
nuevo penal y acordar que, no ha
biendo consignación para esta obra 
en el presupuesto ordinario, se ten
ga en cuenta por la Comisión de 
Hacienda, para que sea incluida en 
la del plan general que haya de rea
lizarse con cargo al empréstito que 
se emita.

Igualmeute fué aprobado, con el 
voto en contra del Sr. Conde, el 
proyecto formado por el Sr. Arqui
tecto relativo a la construcción de 
tres casas de diez viviendas cada 
una, en cinco plantas, que habrá de 
emplazarse en el terreno que ocupa 
el Convento de las Calatravas, cuya 
obra se calcula en 550.492'77 pe
setas, que podrá llevarse a efecto 
con cargo al empréstito próximo a 
emitirse.

En el dictamen que presenta la 
Comisión de Obras proponiendo se 
apruebe el proyecto de verja presen
tado por el lepujador D. Saturnino 
Calvo, así como el presupuesto for
mado por el Sr. Arquitecto, impor
tante 4 212*70 pesetas, con el fin 

' de habilitar parte del claustro de la 
Catedral para el paso de los peato
nes, se acordó anunciar la cons
trucción de las verjas, concediendo 

un plazo de siete dias, volviendo 
para ello el dictamen a la Comisión 
para que atienda los ruegos formu
lados por el Capitular Sr. Ordoño, 
y rogando que esos trámites se ha
gan con la mayor brevedad posible.

Aprobar el dictamen de la Comi
sión de Paseos, Caminos y Cam
pos, en el que se propone que, pre
via la renovación total de las tierras 
donde ha de hacer la nueva planta
ción y el cambio de los alcorques 
existentes por otros circulares con 
una altura de dos o tres centíme
tros del nivel del suelo, se sustitu
yan todos los árboles existentes de 
la especie conocida por tilos, por 
acacias besonianas, en el paseo del 
Espolón.

En la instancia de D. Toribio Re
villa, solicitando autorización para 
habilitar para dormitorios las habi
taciones de la planta baja de su 
casa de huéspedes número 6, de la 
calle de Corral de los Infantes, se 
aprobó el dictamen de la Comisión 
de Salubridad, con el voto en con
tra del Sr. Plaza, en el que se le 
autoriza para habilitar tan solo el 
local situado a la -entrada de dicha 
casa, siempre que para ello se lleve 
a efecto ¡a apertura de una ventana 
que airee directamente el local con 
independencia del retrete, y se des
estime la petición de referencia en 
sus otras partes.

Autorizar a D. Tomás González, 
para que habilite para cuadra de 
vacas un edificio en la planta baja 
anejo a la casa número 7, de la ca
lle de Cabestreros.

Desestimar la petición formulada 
por D. Ricardo Sancho, que solicita 
destinar a la venta de bebidas al 
por menor el local sito en la casa 
número "35, de la calle de San Cos
me, y que se le obligue a mejorar 
el local que citado señor tiene en la 
casa número 26 y se halla destina 
do al mismo fin, por tener malas 
condiciones.

Instalar una farola de cinco me
cheros invertidos en la estancia que 
rodeada de bordillo existe en la 
intersección de la carretera de Va- 
lladolid con el camino que conduce 
al Puente de Ramales y la entrada 
a la Castellana, según solicita don 
Alberto Aparicio.

Conceder al Guarda de Paseos, 
Restituto Pérez, encargado del fun
cionamiento de la estación elevado
ra de aguas del depósito de La 
Quinta, la gratificación de 500 pe
setas con cargo a la partida que 
para gastos de vigilancia de la cita
da estación figura en el capitulo 7.°, 
artículol.°, del presupuesto vigente.

Aprobar la certificación que remi
te el Ingeniero déla Mancomunidad 
Hidrográfica del Duero de las obras 
ejecutadas en el pantano del Arlan- 
zón, durante el mes de noviem
bre, importantes 28.803'93 pesetas, 
7.817*98 pesetas por aportación de 
abastecimiento y 20.985*95 pesetas 
por el 10 por 100 de las obras eje
cutadas.

Tomar en consideración y pasar 
a estudio de la Comisión de Obras 
la moción de los Capitúlales seño
res Conde y Moreno, sobre que se 
construyan escuelas en los barrios 
de Huelgas y Hospital del Rey.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las diferentes Comisiones y 
cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 4.639*14 pesetas.

Quedar enterada la Corporación 
de la sentencia recaída en el recur
so interpuesto por D. Fortunato 
Arreba, sobre revocación de un 
acuerdo del Ayuntamiento de fecha 
22 de octubre de 1931.

Dia si.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación al efecto circu
lada, adoptó los siguientes acuer
dos:

Aprobar el acta de la sesión ce
lebrada el dia 14 de los corrientes.

Designar al Capitular Sr. Ruera, 
para que en unión del primer Pro
curador Síndico, asista a la subasta 
de los solares resultantes del derri
bo del cuartel que ocupó el Regi
miento Lanceros de España.

Admitir a D. Eustaquio del Rio 
Izcara la renuncia que de su cargo 
de vigilante presenta, estando a lo 
acordado por el Ayuntamiento en 
cuanto a la devolución de los des
cuentos que para el Montepío sufrió.

Cubrir esta vacante en el vigilan
te en expectación de destino, don 
Ricardo González, número 4 de los 
nombrados, y. a quien por turno le 
corresponde.

Aprobar las condiciones presen
tadas por la Comisión de Arbitrios, 
para concertar con el Teatro Princi
pal de esta ciudad el pago de los 
arbitrios sobre los anuncios refe
rentes a todos los espectáculos que 
en el Teatro Principal se celebren 
y sea empresa de los mismos la 
que lo es de dicho Teatro.

Igualmente fueron aprobadas las 
condiciones que la misma Comisión 
presenta para el arbitrio sobre los 
anuncios referentes a todos los es
pectáculos que en el Coliseo Cas
tilla se celebren y sea empresa de 
los mismos la Sociedad que. actual
mente explota dicho Teatro.

Autorizar a D.a Secundina Mar
tínez, para abrir un establecimiento 
destinado a la venta de frutas y 
huevos en la planta baja de la casa 
número 24 de la calle, del Cid.

Desestimar la petición formulada 
por D. Paulino Aparicio Arribas, 
Oficial segundo de las Oficinas de 
Secretaría, solicitando se le conce
da pasar a desempeñar en propie
dad la plaza de Conserje del Ma
tadero.

Conceder en el Cementerio mu- 
ricipal a D. Victoriano Dancausa 
ibeas, D. Germiniano González 
Santos, D. Ramón Carazo Tamayo, 
).a María Cruz Ebro, D.a Amalia 
Oapdevilla y D.a Juana López, las 
>ropiedades que tienen solicitadas.

Facultar a la Sociedad «Continen- 
I ;_|1 Auto de Madrid» adjudicataria 
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del concurso para la explotación del 
servicio de autobuses de esta capi
tal, para estampar el escudo de la 
ciudad de Burgos en los coches que 
ha de dedicar a este servicio.

Incluir en el plan de obras que se 
han de realizar con cargo al emprés
tito que se emita, el proyecto for
mado por el Sr. Arquitecto munici
pal, de construcción de un evacua
torio subterráneo en la calle de 
Laln-Calvo, cuyo coste es de pe
setas 36.308'04.

Abonar a D. Juan Domínguez 
Martínez, contratista de las obras 
de construcción de sepulturas de 
primera clase en el Cementerio 
municipal, la cantidad de 1.622'66 
pesetas, importe del primer plazo 
de los tres en que dispone ha de 
hacerse la condición 6 de las eco
nómico-administrativas.

Aprobar el proyecto y presupues
to de 349.933'37 pesetas, formado 
por el Sr. Arquitecto, para construir 
un Mercado de Abastos, emplaza
do en parte de los terrenos que re
sulten de la adquisición del Conven
to y anejos de la Comunidad reli
giosa de la orden de Calatravas.

Abonar a D. Salvador Canals y 
Alvarez, contratista de las obras de 
relleno detras de los muros del rio 
Arlanzón, 973'95 pesetas a que as
cienden las obras ejecutadas duran
te el mes de noviembre.

Igualmente se acordó abonar a 
dicho señor y por el mismo concep
to 311'44 pesetas por la certificación 
de los trabajos correspondientes al 
mes de diciembre.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las distintas Comisiones, y 
cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 11.633'66 pesetas.

Pasar a la Comisión de Paseos 
un oficio de los Maestros de la Es
cuela N icional de niños, grúpo es
colar de la calle del General Sanz 
Pastor, pidiendo se obligue a los 
dueños de las fincas llamadas de 
«Cerrajería» y «Venerables», lin
dante, por la parte N. con dichas 
Escuela s, a que quiten o hagan una 
extensa poda en unos árboles cer
canos al edificio.

Pasar a la Sección correspondien
te el oficio de D. Ramón Inclán, 
poniendo a disposición de la Cor
poración el cargo de Secretario de 
ila tercera Sección de alistamiento.

Hacer constar en acta el agrade
cimiento de la Corporación a don 
Manuel Sancho, por su donativo de 
25 pesetas en bonos con destino a 
líos pobres.

Dar (as gracias de oficio a la Pa- 
nifictidora Burgalesa, por su entrega 
de 320 panes para contribuir a los 
premios que han de darse a los 
niñas necesitados de las escuelas 
el día de Navidad.

Día 38.

Reunido el Excmo. Ayuntamiento 
previa citación al efecto circulada, 
ade pto los siguientes acuerdo»:

Aprobar el acta de la sesión cele- 
b -i Ja el dia 21 de Jos corrientes.
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Idem de los solares resultantes 
del derribo de parte del Cuartel de 
Caballería, adjudicándose provisio
nalmente las parcelas de terreno 
letra E. y D. a D.a Pilar García Nú- 
ñez, en la cantidad de 101.711 pe
setas, y la parcela número 7 a Doña 
María García Núñez en 97.701 pe
setas, declarándose desierta la su
basta respecto a las demás parcelas 
por falta de licitadores.

Asimismo se aprobó el acta del 
concurso para el derribo de las ca
sas números 2 y 4 y 6 de la calle 
del Mercado, adjudicándose provi
sionalmente a D. Saturio Baranda 
en la cantidad de 965'80 pesetas, 
dejando a beneficio de los obreros 
parados el 20 por 100 de esta suma, 
comprometiéndose, por tanto, en 
772'74 pesetas.

Conceder a D. Eulogio Calderón 
Cuesta permiso para abrir un esta
blecimiento de confitería y venta 
de ultramarinos en la planta baja de 
la casa número 20 de la cade de 
San Pablo.

Conceder a D. Pedro Pineda He- 
ras, D. Raimundo Diez Moreno y 
D.a Petra Sáez de la Campa, las 
propiedades qne respectivamente 
tienen solicitadas.

Devolver a D. Antonio Hesse o 
a quien represente legalmente a 
este señor o a quien acredite ser 
su legítimo sucesor, un título de la 
Deuda perpétua interior serie B. de 
2.500 pesetas nominales que obra 
en la Caja de Depositaría como 
fianza de garantía del cumplimiento 
del cargo de Auxiliar del Conserje 
del Teatro Principal a favor de su 
sobrino D. Vicente.

Admitir a D. Ramón Inclán la di
misión que presenta del cargo de 
Secretario de la Sección 3.a de alis
tamiento y designar para sustituirle 
en dicho cometido a D. Pedro Pérez 
Miguel, y que conste en acta el re
conocimiento de la Corporación por 
el celo, competencia y actividad 
demostrados por el Sr. Inclán.

Desestimar la petición formulada 
por D. Aquilino Arroyo Vicente, de 
que se modificara o se le concedie
ra más prórroga para la exacción 
de la cuota que le corresponde sa
tisfacer por la construcción de la 
alcantarilla del Paseo de Iqs Pi
sones.

Acordar se abone al Sr. Arqui
tecto municipal el 2.° quinquenio 
que le corresponde, o sean 800 pe
setas anuales, a partir del 12 de 
enero próximo.

Aprobar, con el voto en contra 
del Sr. Palacio, el dictamen de la 
Comisión de Hacienda en el que en 
vista de las valoraciones dadas por 
el Arquitecto municipal a ¡os Con
ventos ocupados por las Comuni
dades de religiosas Calatravas y 
Agustinas de las Madres de Dios, 
que en total asciende a las cantida
des de 800.000 pesetas de las que 
corresponden 525.000 al primero y 
275 000 al segundo, propone su 
aprobación y habiendo realizado ya 

gestiones con el Sr. Arzobispo de 
la Diócesis encaminadas a la adqui
sición de ambos edificios, se acuer
da la mencionada adquisición con 
el fin de destinar sus solares al em
plazamiento de las obras proyecta
das recientemente por la Corpora
ción.

Autorizar a D.a Isabel Rodríguez, 
para sustituir el actual vano de ma
dera por otro de cierre de ballestas, 
asi como para derribar el tabique 
que separa el local de la planta baja 
del portal, sustituyéndole por otro 
también metálico de ballesta en su 
casa número 17 de la calle de San
tander.

A D.a Carolina Velasco, trasladar 
el panteón que posee en el Cemen
terio Antiguo al Municipal.

■ Conceder la autorización que so
licita D. Pedro Chico, para cons
truir un ramal de alcantarilla para el 
servicio de su casa, sita en el Arra
bal de San Esteban e incrustarla en 
’a general de dicha calle.

Autorizar a D. Fernando Pastra- 
na, en nombre y representación de 
la Sociedad Hispano Portuguesa 
«Saltos del Duero», para trasladar 
el transformador que tiene instalado 
en la calle de Santa Cruz al camino 
de San Julián, debiendo emplazarle 
entre la fuente pública y la finca 
del Sr. Palacios.

Conceder al Instituto Provincial 
de Higiene Ja parcela de terreno 
que en los Vadillos se ofreció al 
Patronato de Formación Profesio
nal, para la construcción de la Es
cuela Elemental del Trabajo y que 
desistió por haber adquirido un edi
ficio a tal objeto, el cual mide una 
superficie de 400 metros cuadrados 
y cuyos linderos se señalan, asi 
como las condiciones en que se 
cede.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las diferentes secciones y 
cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 24.255'88 pesetas.

Pasar a la Comisión de Gobierno 
la instancia en que los alumnos de 
sexto curso de la Facultad de Medi
cina de Valladolid, piden una sub
vención para contribuir a la excur
sión científica que intentan realizar 
en la primavera próxima.

Que conste en acta el sentimien
to de ia Corporación por el falleci
miento de D. Cipriano Páramo Ló
pez, guarda de campo jubilado.

Pasar a la Comisión de Gobierno 
la instancia de D. Víctor Miguel 
Zaldo, interponiendo el trámite pre
vio de reposición contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de 12 de los co
rrientes por el que se resolvió el 
concurso de provisión de la Secre
taria municipal.

Hacer constar en acta el agrade
cimiento de ia Corporación por el 
donativo de 2.000 pesetas, que con 
destino a aliviar la crisis obrera re
mite el Prior de la Cartuja.

Autorizar a la Alcaldía para des
tinar una pequeña cantidad con ob
jeto de contribuir a la sqscripción 

abierta por los alumnos de la Es
cuela Normal del Magisterio con 
el fin de regalar juguetes a los ni
ños pobres el día de Reyes.=J. J, 
Fernández Vil'a.

Ayuntamiento de l.° de f-brero 
de 1933.—La Corporación aprc bó 
por unanimidad y sin discusión el 
extracto que antecede.=EI Secre
tario, J. j. Fernández Villa.=V.° B.° 
=EI Alcaide accidental, M. Santa
maría.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía de Aranda de Duero.

En ejecución del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión de 27 del actual, 
a los veinte dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se celebrará en esta 
casa consistorial ante la Comisión 
respectiva y bajo mi piesidencia, el 
concurso para la adjudicación de 
las obras de decorado, pintura e 
instalación eléctrica de reforma del 
primer piso de la casa consistorial, 
bajo el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, asi como el proyecto, mo
ción, memoria y plano, lo cual po
drá ser examinado en la Oficina 
mencionada todos los dias labora
bles hasta aquel en que haya de ce- ' 
lebrarse la licitación.

El concurso se verificará por el 
sistema de pliegos cerrados, de 
conformidad al artículo 14 del Re
glamento de contratación municipal; 
a ellos, deberá acompañarse el res
guardo expedido por la Depositaría 
y acreditativo de haber consignado 
en la misma o en la Caja general 
de depósitos, la cantidad de 117 pe
setas, equivalente al 5 por 100 del 
importe total de esta parte de la 
obra, tipo del concurso y la cédula 
personal.

Lo que se hace público a los 
efectos de las disposiciones vigen
tes en materia de contratación de 
obras municipales.

Aranda de Duero 31 de julio de 
1933.=EI Alcalde-Presidente, Fran
cisco Blay.

Modelo de proposición.

D...., vecino de...., calle de...., 
número...., según cédula personal 
adjunta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas de las obras para la reforma del 
primer piso de la casa consistorial, 
se compromete a ejecutar las co
rrespondientes a decorado, pintura 
e instalación eléctrica, con estricta 
sujeción a las expresadas condicio
nes, por la cantidad de.....(en le
tra), y para tomar parte en el con
curso acompaña la carta de pago 
que acredita estar hecho el depósito 
que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

Imprenta Provincial


